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LA. PROYINCIA DE LEOIÍ 
¿JDVSKTEKCIA C F I O A L 

L*.+$<> ijQo ios Hita, Alcaldía y S e e n -
taríos reciban ^ .•.¿v1iierfl» dal BOLBTÍH 
qus iürreypondan al distrito, diiipon-
ftwm fine as filo uit isiiiiaplar en el aitio 

ta si rsciso del í»íauero fliííuientfl. 
JJ-JÍÍ Sasrcíorioa cuidaria COXISM-

los BOLB r^*.» coloccloaados ordc-
uadmenie p i m su íncaaieriAaciáü, 

¡íí l'ÜULICA LOS LUSKS. MIERCOLES Y VIShNKS 

Se Btiscribe en la Contaduría de la Diputac ión proTincial, & cuatro pe-
setaR cincuenta cént imos el trimestre, ocho poeetns al semestre y quince 
pesetas al año, ¿ l o s particulares, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoae solo sellos en latí suscripciones de triniestre, y únicamente por la 
ITACCIÓD de peseta que resulta. L a s suscripeionee ati asadas se cobren 
con aumsnto proporcional. . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonaran la suscnpcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
h ú m e r o s sueltos Tointicineo cént imos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se inserthirán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de interés 

§articular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
6 peseta por cada Ifnei- de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha U de Diciembre de W05 va 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonaran con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
Presidencia da! Cansajoda Ministros' 

SS. MM. el R E Y Don, 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. / " .. " ' / j ' 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la A.ugusta Real 
Familia. 

* , ^ • (Gacela del día 31 de Julio) -

."Cuérpó :dl> Ejérci to; m» dice-coñ^fe.-; 
' chd^/K'de Jfilio cüi-.rieute.-'lo qiie 

. . . í iguéí ¿ V ~. • v 
" . '«'Papa' teneiVen. todo tie¡ppó oaooi 
b i a i ó u t o dél pá t ádé io dé to i losaqúe-

llos iodividuus que OQ divorsss s ¡ -
tujcioces se halla:: sujetos al ser
vicio mil i tar , coa lo que se conse
g u i r á quo los Cuerpos ac t ivo i y 
unidades de reserva se hüllea pro-
paradcs para caso de qaa so dispon
ga na*' rápida y orJeaa Ja i n s v i l i z i -
c ióa, se ordeoó por este Entado M * -
yqr á los.Goberoadores mUitáras. do 
la Begión, rocomeadauseo ¿ los Je-, 
f í s da unas y otras, tuTÍcsen muy 
pre'seotaia'Rflil-orJau de 2 do Mar
zo úl t imo" / O ; O. oúrn: 50), cércio-" 
rándose por cuautos --mediqa e s t é n . 
á; su oleados q u é dichos" individuos, 
se eDCueutran eo el pucto:do'su re-
sideacia,' dando, iomodinto coaooi-
mieotíi dó aquellosi.qiie la h'ubieran 
cambiado sin la debida '¿'utoriYición.-
: Cóiiio., resultado de lo expuesto",' 

"pongo én 'oondc imian to de V. S. que, 
a t en iéndose los Jefes mencionados 

& lo qu? so previene en el art- 13 
de la Bou! ordeo de 17 de Octubre 
de 1903 (O. L . n ú m . 151). so d i n -
g i s roü i ! ios Alcolies de los pueblos 
donde, s e g ú n antecedentes, deben 
residir, los individuos que se hallan 
ea reserv-í a-jtiva y coa licencia i i i - . 
mita la , r e a i t i óndo le s - r aUc iones de 
los que disbon h í t ln r sé o r s u s t é / m i • 
nos mu ' i i i i p i l u? , siu q u a . n p e s í r del 
tiempo transcurrido hayan devuelto, 
i o s ' A l c i l i . » que-ooMa adjunta, re-
laoió.n' se expresan, Jas citadas rela-
c i e o e s . i g a o r á n d ó s e . p o r . c o o s i g n i é n - ' 
to . ia ros i l én ' c i í de ío s ind iv íduosque ; 
en ellas tigur'abao; "'"'.•.• 
• •-Ló qua-tengq él honpr d e ' p a r t i ó ! 
.par;iV V. S . ; - rogándola se s¡r,vá;-dic'-
t a r ' l a s 'ó ' rda iós^qáe .óóp i ida ra oporr.: 
tuniis ' pará-'qu'e por'lo» citados fun,-.. 

.cioñariqs se.conteste i la mayprbra 
;vedad posibie i los Jefes que de ellos 

t enea solicitados los anteriores ex

t remos .» 

Lo que se insarta-ea este per iódi

co oficial para cinocimieoto de los 

Sros; Alnuldés que h m . dojalo.do 

cumplimentar este i m p o r í a ñ t e ser

vicio y qne se expresan en o! s i -

guiooteestado; previniéndoles. ; ;que 

do no darme cuontade habér i lev i ié l - ! 

t'o cumplimentadas las re loc ióces 'dé 

referencia en té rmino bréyis imo, ma 

veré obligado á imponerles la m u l t a 

que detertniñ'ü i \ ar t . I B l . d e . la 

ley Municipal, coa la que desde la»?:'-

go quedan conminados. • .:-: 

:. León '2 .«ao Julio de 1926. 

.~. ' . .Bl QoljeTiiador, 

A n t o n i o C e m b r n n o 

6 . ° C U E R P O D E E J E R C I T O 

( E s t a d o quo se c i t a a n t e r i o r m e n t e ) 

RELACIÓN normnel de.los individuos, los cuales se ignora si han pasudo la revist;'i.'eniia!; páf tebe 'c i fa tes »' 
que-hallándose en uso de licencia.ilmutoda del Kegirnientu de lufactaria. do "Valencia, no. s o - h í pbdi' 
en ios pa'.-.i.--» qne se indican: y:. • : '••"'•" . 1 . J ' - : . . ' ' , v 

E8TADO MAYOR 
i l Begimiento,de Cazadores.de Arlaban, y 'de los' 
ido comprobar p j r el-Jefe del Cuerpo si residou . 

. Cabo 
Soldado. ' . . : . ' . 
Cabo. . . ' . ' . . . . ' : 
Sollado de 1 . ' . 
Idóm do 2 . * . . . 
C a b o . . . . . . . . . . 
Soldado de 1.*. 
Idem de 2 . ' . . . 
C a b o . . . ; . . • 
Soldado.. . . . . 

. Idem do 1 . ' . . ; 
Idnm de 2 . * . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem:. 
Idem 

•'"«ra."....•..'.." 

N O M B K E S 

E-fteban Rodr íguez -Mar t i aez . 
l ioque Mart ínez .Machargo ' . . . 
Soverlanb Cañedo Crespo . . . . 
Lázaro Rodr íguez López 
José GonzSÍez S a n t i u . . . . . . . 
Igoacio García D o m í n g u e z . . . 
Juan Frnnc i ic» Vallo Voces.. 
Luciano Fornéndcz (Jarcia . . . 
Maiinel Suárez Viñuola 
José F e r c á o d e z G o n z i l e z . . . . 
Frat cisco S á n c h e z S á n c h e z . . 
Marcos B i lbueo .vAlonso . . . . . 
Elíseo Alvarez Quiñones 
Gregorio Calleja Morayo. . 
Ju l ián Alier G o n z á l e z . . . . . . . 
Francisco González Su '¡rez... 

Pueblos -

BarioDc-s de la'Vega¿' 
Bárcou'a del Rio... . . , 
C á i t i p o n a v a y a . . . .V . 
C a s t r i l l o . . . . . . . . . . ; . 
C n s t n ñ e i r i i . . . . . . . . . 
Campo de,Liebre , . . . 
D o l m a . . . . . . . . . . . ' . ' 
Fuentes Nuevas.. • . . 
L a ' V i d . . . . . . . . . . . . . . 
Ponferrada. . . . . ' . . . . . : 
babé l icas 

Bulbuena.. 

-AyantemientoB -

I Vuldecaüada: 
Barrillos 
Valle ; 

Cimones de-la.Vega. 
Póoferradá . . . . . . . . 
Campouaraya 
V i l l a z a l a ' . . . . . . . . . . , 
Balboa 
Valderrued»:. . . . 

Pot ferrada 
La PcU de G o r d ó n . . . 
Po t - f e r r ada . . . . . . . . . 
Sahelices. . . . . . . .',•.." 

RequejooSalamon.. 

Ponferrada 
S.'inta Colombu .. . . . , 
V e g a c é r v e r a . . . . 

Cuerpos á qae pertenecen-

i Regimiento de Cazadores de Arla- ' 
bán , 24.° do Caballería. 

jRegimiento Itfuotaria de Valencia. 

León 26 de Julio do 1906.—El Coronel Jefe de E. M. eccidantal, Fél ix Zulofga. 



i r 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBOTTNCIA DB LEÓN 

La DirecrióD geceia l del Tesoro 
públ ico , en orden fecha 28del ectnnl, 
ha acordado ana segunda p r ó r r o g a , 
que dora rá todo el mes de Agosto 
próx imo el periodo de recandac ión 
voluntaria del impuesto de cédu las 
personales de esta provincia. 

Lo que se h ice públ ico á los efec
tos de la I n s t r u c c i ó n . 

León 30 de Julio de IflOrt.— Juan 
Ignacio Morales. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DB IBÓN 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice, con fecha 
16 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 15 de Agosto de 
1906 un trimestre de intereses de 
la deuda amortizable al 6 por 100, 
correspondiente al copón n ú m e r o 
21 d é l o s t í t u lo s defioitivoa, de las 
emisiones de 1900 y 1902; los t í t u 
los de la expresada deuda y emisio
nes amortizados en el sorteo ve r i 
ficado el día 14 del actual, cu j a 
re lación oominnl por series a p á r e s e 
inserta en la tíacelt de Madrid co-
rrespondieote al dia da ayer, y el 
pntner triroeatre del cupóu n ú m e r o 1 
correspondiente á lascarpetas pro v i -
Clónales d é la misma deuda emitidas 
con arreglo al Real decreto de 15 
de A b r i l de l 906, esta Dirección ge
neral, eu -virtud de la áu ta r izac ióo 
que se le. na concedido por Real or
den de 19 de Febrero de 1303, ha 
acordado que desdé él dia 1 d e 
Agos tó próximo so. reciban por ésa 

• D e l s g s c ' ó a . sin l imi tac ión dé t i em
po, los referidos cupones, y los t i t a • 
los amortizados do la" citada deuda 
y vencimiento, 4 cuyo' fio diepon 
d r á V. S. que se publique el opor-
t u n ó anuncio en el B o u r i N O n o i A t . 
cuidando de que se cumplaa las 
prevenc ióoea t igoieotes :" 

1." í ' a ra que este servic ió se 
haga con la deli'Jh regularidad, de 
s i g n a r á la In t e rvenc ión de Hacionr 
da de esa pruyincid, si' nó lo tuv ie 
re designado, no empleado qne re
ciba loa cupones y t í t u l o s atnort i 
c a d ó s y practique todas las opera 
Clones concernieotes á su t rami ta 
ción;:"- '" '• 

8.'. Se abr i rá un l 'bro ó cuader
no, s e g ú n la impcrtaucia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori 
zado, donde se sen ta rán las factu
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fecha de la p renea lac ióo , 
nombre del interesado," n ú m e r o de 
entrada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cadu se
r ie , el to 'a l de ellos, su i m p o r t é ; 
fecha-en qne se i emitan á esta D i 
recc ión general; otro libro ó. cua

derno, en igual forma y cuu los 
mismos requisitos que el anterior, 
en el que se a n o t a r á n las facturas 
di> t i tulns amortia-idos que RB pre-
sei-teu, y otro para las i i c turas de 
cupones de carpetas provisionales, 
t ambién en igual forma y con idén
ticos requisitos. 

3. * La p resen tac ión de los cupo* 
nes antes expresados se efec tuará 
en esa Delegación con una sola 
factura en.los ejemplares impresos, 
que facili tará gratis esta Dirección 
general, que al efecto rec lamará la 
I n t e r v e n c i ó n de Hacienda de esa 
provincia, s e g ú n se tiene encarga
do, y que para conocimiento de 
V . S. y de dicha Oficina es adjun
to unu. 

4. ' Cuando se reciban las factu 
rae con cupooes ó t í t u lo s , e l Oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hal lándolos 
conformes en vencimiento, n ú m e 
ro, serie é importe los cupones, y 
en n ú m e r o , n u m e r a c i ó n , s e r i e é i m 
porte los t í tu los con los que en di 
chas factur»e se detallan, los tala
d r a r á á prese-acia del presentador, 
cuidando de no inut i l izar la o u m é -
r ac ión , y entregando á los interesa 
dos, como resguardo, el resumen 
talonado que aquellas facturas cón 
tienen," el cual será satistecho al 
portador por la Sucursal del Banco 
de Espofia en esa provincia, una vez 
hayan sido recooocidosy cancelados 
los cupones y e s l é a practicadas las 
üqdidaciot ies que procedan, de cuyo 
resultado se dará por ente Centro 
directivo inmeJiato aviso al Báuco 
de España , remi t iéndole los talona -
riós cor respobd ien tés tbs -res-
guardos para que pueda ordenar él 
.cxprésRdo pago, de los misruos. Loa 
-cupones del vencimiento corriente, 
hau de presentarse e n : f a c t u r a s . q u é 
Contengan impresa la : f-iCha, sio 
cuya circunstancia no se r án admi
tidas. / . Y •- ^ v' ' - . ' 

5. ' Loa t í tu los atuort zadosse pre-
éentan'in endosados, en la siguiente 
for ma: ¿ -fc . DireccM* gentral de.la 
J k u d á 'f Ólisi» pasivas pant tu r e m -
folsó. • Fech i y fir/M' dei presentador, 

. ; ' l l e v a r á n uoidoa los cupones si-
guieotes al del t rimes tro en que se 
amorticen. : 1 

. I m p o r t e n t e a » — 6.*. LBS factu 
ras que couCeng'in numerac ión IU-
te r l ioeadá , ¿ e r a n : rechazadas desde 
luego, y t :mb:én las en que, por ser 
insuficiente él número ' de lineas 
destinadas á una serie cualquiera, 
se ha ;a utilizado la casilla i n m é -
diata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alterar 
ción en la coiocación de las series 
sucesivas, pues en este caso deberá 
exigirse á los presentadores .que 
uti l icen facturas separadas para los 
cupones de las series.restantes, em
pleando una factura para los de 
mayor cantidad ó n ú m e r o de cupo
nes, sin inclui r en ella más que una 
sola serie. En cada línea no podrán 

ser facturados más que cupooes de 
numerac ión correlativa, rechazan
do desde luego esa Dependencia, 
para no obligar A esta Dirección á 
hacerlo como viene ocurriendo, fac
turas redectudas en distinta forma, 
lo cual retrasa mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de t a 
lón no los admi t i r á esa Interven
ción sin que el interesado exhiba 
los t í tu los de su referencia, con los 
cuales deben confrontarse por el 
Oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura res 
pectiva, por medio de nota autori 
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha Oficina, que ha tenido efecto 
la confrontación y que resoltan con 
formes con los t í tu los de que han 
sido destacados. 

7 . ' Cada dos d ías r emi t i r á la I n -
t e r v e c c i ó u de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan 
presentado, con sus cupones, que 
deberán venir centro de las mismas, 
7 si no fuera esto posible por su 
excesivo volumen, en paquetes se
parados con numerac ión correspon
diente á la de las facturas, las cua
les c o n t e n d r á n t a m b i é n , sin desta
car, el t ' i lóo que ha de servir para 
comprobar el r e s g u a r d ó entregado 
á los interesados. Al r emésa r las 
facturas, tanto de cupones como de 
t í tulos amortizados, se acompasa
rán de una relación expresiva en 
ell IB, ci'D la debida separac ión en 
tre ambas deudas. Cuando el n ú m e 
ro de cupones q u é c o n t é n g a n las 
facturas sea excesivo, es conve
niente vengan agrupados por pa
quetes "dé ciento cada uno,- lo cual 

vs |mp i i f i ca rá : su ¡recuento y opera
ciones sucesivas én este Centra. 
v'S'.V ;.A las oficinas del Banco de 

. España en: esa capital se remit i rá , 
'otra relación de las facturas preseu-
.tadasi én lá que conste el n ú m e r o 
de entrada que se les buya dado; el 
nombre del presentador, n ú m e r o de 
cupones por series ó de t í tu los amor: 
tiz&dos, eri su Ceso', que contienen, 
y eu importe lntegro. 

-O.*.- Estando ú cargo ael Banco 
de España el pago da ioteresee y de 
amor t i zac ión de la deuda al : 5 por 
100. con arreglo al Roal decreto de 
19 do Mayo'de-1900, y Coavemo 
celebrado, con'el mismo en igünl fe 
cha, oeta Dirección .general, luego 
que hayá : : practicado:la comproba
ción y cance lac ión dé los cupones 
y de los t í tu los amortizados y he
cho liis d e m á s operaciones de l i q u i 
dación á que se refiere la preven
ción 4 . ' , r emi t i r á 'á, dicho Estable
cimiento, en la forma que indica el 
mismo párrafo, ios talones deque 
queda hecha referencia, para que 
dé orden á su Sucursal en esa pro
vincia , i fin de que proceda al 
pago. 

10.* Con objeto de que el t a lón 
que contienen las facturas ofrezca 
las mayores g a r a n t í a s de compro

bación, c u i d a r á esa Oficina do que 
al separar el resguanlo que ha de 
entregarse a l interesado, s e v e n f i . 
que con tijera y por el centro del 
ta lón , pues si se cortase por el do
blez que el talón debe farmar, po
dr ían presentarse dificultades do 
entalonatnieoto, que es preciso e v i 
tar. 

11. * Habiéndose observado que 
las loterveciones de Hacienda, al 
taladrar los cupones, lo verifican a l 
lado derecho de aquéllos, con lo 
cual, en la mayor parte de los casos, 
desaparecen requisitos que es i n 
dispensable conserven dichos cupo
nes para lasoperaciones subeiguien -
tes qne con ellos hay que practicar, 
en vez de verificarlo, s e g ú n e?tá pre 
venido, al lado izquierdo, y cuidan
do de no inut i l izar ni la serie ni la 
n u m e r a c i ó n , esta Dirección general 
recomienda á V. S. muy especial
mente la necesidad de que á los 
funcionarios encargados de taladrar 
cupones se les exija lo verifiquen 
siempre aplicando el taladro sobre 
el lado izquierdo de los mismos y 
con las precauciones que quedan 
indicadas, á fin de evitar entorpe
cimientos en el despacho de las 
facturas de presen tac ión de los va
lores de que se trata. 

12. *-- Esta Dirección general re
comienda el más exacto cumpl i 
miento de '. 'lo/dispuesto eu las re 
glas 6.* y 7.* de la presente c i r cu 
lar, toda vez que viene observando 
que las ín te rveoi ' iones de Hacienda 
no cumplen lo prescrito en ellas, lo 
que motiva retraeos. .á los presen
tadores en el percibo de los in tere
ses, hab iéndose producido diferen
tes quejas ; i este Centro d i rec t ivo 
acerca del p a r t i c u l a r . » v 
- Lo que se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los inieresadon; advirtiendoles que -
las horas de proseo tucion son de 
diez á doce. 
- León 23 de Julio de 1906.—El 

rlnterventor "dé:.HiC¡6Ída; -Nicolás 
Aparicio. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

. DB L l PROVINCIA DE LEÓN 

- C o n s u m o s 

" CIRCULARES 

De conformidad con lo dispuesto 
en el. art. 260 del ReglameLto de 
Consumos de 11 de Octubre de 1898, 
puesto en a rmon ía por el art . 6." del 
Real decreto de i do Enero de 1900 
con la ley que establece el a ñ o natu . 
ra l , todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, excepto los. que tengan 
arrendada la cobranza de los dere
chos del impuesto por mayor peno-
do á la fecha de 31 de Diciembre del 
año actual, hau de poner en conoci
miento de esta Admin i s t r ac ión , du
rante la segunda quincena de este 
mes, el medio que con ios Vocales 



Asociados de la maoicipnl & que se 
refiere el aúm 2 ° del nrt . 32 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877 y 258 
del citado Reglamento, hubieran 
acordado para realizar sus cupos de 
consumos eo el a ñ o p róx imo de 
1907. r e m i t i e n d o á l a misma, durante 
dicha quincena, una cert if icación l i 
teral del acta de la sesión corres
pondiente. 

Para hacer desaparecer en las 
Corporaciones municipales toda cla
se de entorpecimiento en la t rami ta
ción de sos expedientes, y evitar 
que en lo sucesivo se repitan en los 
mismos errores y defectos como los 
•queso h m venido observando en 
aflos unteiiores, ha creído deber su
yo esta Adminis t rac ión llamarlas la 
a tención sobre los preceptos regla
mentarios del particular, aclarando 
'éstos para que el examen y censara 
de los citados expedientes pueda 
llevarse á debido efecto sin ninguna 
dificultad. 

A regulariza; dicho servicio y en
cauzarle eo forma reglamentaria, 
iaciendo que de ra íz desaparezcan 
todos aquellos JefíCtos y errores que 
no solo son de t r á m i t e , sino eo su 
mayor parte sustanciales, tiende la 
circular de esta Admin i s t rac ión de 
Itt de Agosto del o ño 1905, issertu 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 22 del 
mismo mes, nú tn . 101, en la cual se 
determina los documentos de que 
han de componerse y fecha de su 
presentac ión eu esta Oficina; enca
reciendo muy de varas á los s'-Sores 
Alcaldes y Secretarios,' se fijen muy 
detenidamente en dichas loetruc-
ciones, por cuanto la falta de cum-
plimieoto de cualquiera de ellas, 
igual que la de no aportarse & los 
respectivos expedientes, los docu
mentos que se ci tan, sera causa bas
tante para que no se aprueben d i 
chos expedientes u i repartimientos 
vecinales; y como el deseo de esta 
Administración es el obviar todo g é -
Mro de obs táculos que pueda difi ; 
cuitar dicha ap robac ión , de ah í el 
recomendar con todo in t e ió s el cum 
plimieoto de las repetidas ins t iuc-
ciones y preceptos, r e g l a m é n t a n o s , 
reiterando aquellos m á s principales 
que por ser sustanciales y venirse 
observando su incumplimiento, l l a 
mo m á s sobre ellos la a tenc ión de 
las Juntas, y m u y particularmente 
* los Alcaldes y Secretarios: 

1.".-No morece rá la aprobación 
de esta Adminis t rac ión n i n g ú n ex-

: pediente de arriendo á venta libre si 
Do se acompaña al mismo, coa r i g u 
roso orden y debidamente encasilla 
do, el presupuesto de especies, n i 
so permit i rá tampoco que se anun
cie j las subastas por mayor tipo del 
que represente el cupo general del 

Ayuntamiento, aumentado és t e en 
un 3 por 100 de cobranza y conduc
ción iio caudales y el recargo mun i 
cipal que te?gao autorizado. (Ar 
t icu lo 271 del Reglamento.) 

2. * No podrán los Ayuntamien
tos, bajo pretexto alguno, aumentar 
ni disminuir eo sus tarifas el grava-
mea ó derechos de adeudo que en 
las distintas especies y s e g ú n la 
base de población se marca ea la ta 
rifa oficial que corre unida al Re 
glamento, n i se exc lu i r á de dichas 
tarifas n i n g ú n art iculo de los que 
aquél la comprende. (Ar t . 11). 

3. ' Para proceder al arriendo ¡i 
la exclusiva de las especies que tie
nen esta facultad, los Ayun tamien
tos que se hallen en las coadiciones 
qae se determinan en el capitulo 27, 
es necesario justificar que se in ten
taron antes sin é x i t o los de venta 
libre (al menos que con el valor de 
ese arriendo se lleve la seguridad de 
cubrir el copo total y recargos au
torizados), por c u m t o pata autori 
zar el repartimiento vecinal por 
todo ó parte de sus cupos, se hace 
necesario acreditar que se in ten ta
ron sin éx i to los medios que se de
terminan en el cap í tu lo 8 1 . 

4. * Rebaja de la d é c i m a adicio 
nal sobre la especie v ioo. Ea necesa
rio que los-Ayuotamientos se fi|on 
en esta supres ión , reduciendo en las 
tarifas para el adeudo de los vinos 
la d é c i m a suprimida. 

&.* No se olvidarán los Ayunta 
mientos de a c o m p a ü a r á los respec
tivos expedientes un ejemplar del 
BOLETÍN OUCIAL donde se publiquen 
los snuncios de las subastas y los 
)ustificaotes: correspondientes que 
acrediten haberse publicado dichos 
anuncios por edictos en los sitios de 
costumbre de la localidad, y en los 
tres, p j r lo menos, de los Ayun ta 
mientos l imítrofes. ( A r t . 277). 

Determinadas lasobligaciones que 
el Reglamento impone a los señores 

.Alcaldes, Concejales y Asociados, 
esta Adminis t rac ión confia en que, 
sin necesidad de recuerdos ni amo
nestaciones, cumpl i r án todos debi
damente los servicios que se les in 
teresa, desplegando en ellos el ma
yor celo, al objeto de darlos t e rmi 
nados en los plazos marcados en la 
antes citada circular de I d de Agos
to del a ñ o de 1905, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL dicho de 22 del 
mismo, n ú m e r o 101. 

León 1.° de Agosto de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

• • 
A fin de evitar á las Corporacio

nes municipales de esta provincia 
que coatraigan las responsabilidades 
que determina el art . 323 del Regla

mento del Impuesto de Consumos, 
de I I de Octubre de 1898, y de con 
formidad con lo dispuesto ea el ar -
tico lo 321, se previene ; i dichas Cor -
poraciones la obl igación ea que se 
hallan de ingresar, dentro de este 
tercer trimestre de 1906, la csarta 
parte correspondiente al mismo, do 
la cantidad que les e s t á s eña lada 
como cupo por el impuesto de coa -
sumos; debiendo hacer presente á 
losSres. Concejales de los M u n i c i 
pios, que si no verificaa el ingreso 
eo las arcas del Tesoro dentro del 
presente mes, precisamente, ó no 
exponen consideraciones atendibles, 
serán declarados responsables per
sonalmente de los descubiertos y 
perseguidos por la vía ejecutiva de 
apremio. 

Lo que esta Adminis t rac ión hace 
públ ico para conocimiento de las 
interesadas y Concejales de las mis 
mas. 

León l . ' de Agosto de 1806 — E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* * 
I m p u e s t o d e l 1 p o r l O O d e 

p a g m a l E s t a d o ; S O p o r l O O 
. d e p r o p i a s , y 1 © p o r l O O 

s o b r e p e s a s y m e d i d a s . 
A pesar de lo dispuesto en las c i r 

culares de 2 de Julio ú l t i m o , p u 
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 6 del propio mes, y de que han 
transcurrido los plazos que establo-
ce el art. 17.del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, y el art iculo 1." del 
Real decreto de 14 de Julio de 1897, 
son muchos los Sres. Alcaldes y Se 
c r e í a n o s de los Ayuctamioutos de 
esta provincia que no han remitido 
aun la cert i f icación detallada de los 
pagos realizados por la ' Deposi tar ía 
municipal durante el segundo t r i 
mestre del corriente a ñ o , de los c r é 
ditos consignados en los presupues 
tos municipales, y; la otra certifica
ción de las cantidades ingresadas eo 
dicha Depositaría por las rentas de 
bienes de propios, y por los arbitrios 
utilizados sobre pesas y medidas; y 
como estos documentos, aunque 
sean negativos, son necesarios para 
la lu iu idac ióc de los impuestos á 
que se hace referencia, es por lo que 
esta Adminis t rac ión llama" por ú l t i 
ma vez la a t enc ión de las Corpora
ciones aludidas, para que sin excu
sa ni pretexto alguno,: remitan los 
certificados reclamados en el plazo 
improrrogable de cinco d ías ; bajo 
apercibimiento de que, en caso con
trario, se h a r á uso de las facultades 
que el Reglamento Lutorizt i , para 
coligar el cumplimiento de los ser
vicios de qae se t ra ta . 

León 1.* de Agosto de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A T O N T A M I E N T O S 

Akoldia constitucional d» 
Jlarjas 

En el dia de hoy se ha presenta
do en esta Alcaldía D . A g u s t í n Ló
pez Carrete, vecino de Busmayor, 
manifestando que el dia l . ' d e l co 
m e ó t e se a u s e n t ó de la casa pater
na su hijo José López Oarcia, sin 
que hasta la fecha haya podido ave
r iguar su paradero. Las señas del 
José son: Estatura 1,660 metros, 
p róx imamen te , pelo negro, cejas 
ídem, nariz larga, boca regular, 
ojos negros, color bueno; ves t ía 
panta lón de pana morada rayada, 
borceguíes y boina negra. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l su busca, y caso de 
ser habido, den cuenta á esta A l c a l 
d ía . 

Barjas 25 de Jul io de 1906.—El 
Teniente Alcalde, Mar t in Valcarce. 

A IcilUa cmiiUwAonal dt 
fillataiariego 

Queda expuesto a l públ ico en la 
Secretaria deeste Ayuntamiento por 
termino de quince días , el apéndice 
al ¡ imil laramiento para el uño de 
1907, por el concepto do rús t ica y 
pecuaria, coa objeto de oír reclama
ciones 

Villasabariego24de Julio de 1906. 
— E l Alcaide, Baldomero Sánchez . 

Alct l i ia constitucional de. 
Enniudo 

Para atender reclamaciones se 
halla expuesto al púol ico el repar t í • 
miento de todos los gastos causados 
en la confección del registro fiscal 
de edificios y solares de este A y u n 
tamiento, en laSecretaria del mismo, 
por t é rmino de quince d ías . 

Eacioedo 22 de Jul io de 1906,—' 
El 'Alcalde, ' A n d r é s Vega. 

Alcaliia constitucional de 
Mansilln de las Muías 

Habieudose uuseatado de esta v i 
Ha en el día .19 del actual, el vecino 
d é l a : misma, Santos Blanco Rivas, 
casado, labrador,- de 79 años de 
edad, sin que hasta la fecha se sepa 
su. paradero, n i la di rección que 
haya podido tomar, se ruega á las 
autormades que, caso de ser habido, 
lo participen á esta Alcaldía con la 
posible brevedad. • 

Dicho individuo viste pan ta lón de 
pana, chaqueta de paño negro, 
sombrero negro ordinario, borce
g u í e s negros, y es algo sordo y joro • 
bado. 

Mansilla de las Muías 23 de Julio 
de 1906.—El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. : 



Alcaldía ctnutituctotuU i t 
VMtrr ty 

Valíante la plaza de Mél ico t i t u 
lar da esta Ayuntamiento, por aouer 
do de la Jucta tnnoicipal, y previa 
consulta a la Junta de gobierno y 
patronato, a: anuncia para su provi
sión en propiedad, con e l sueldo 
anual de 1.500 pesetas. 

Los aspiractea á ella d i r ig i rán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en tér
mino de veinticinco diss, acompa 
fiadas de ios documentos necesarios 
para justificar hallarse en posesiou 
del Ti tulo de Licenciados en Medi
cina y Ci rug ía , y de los servicios 
prestados. 

Valderrey 16 de Julio de 1»06.— 
A g u s t í n Hendíales . 

J U Z G A D O 

Jtttgado de primera ttisíanein de 
La Bailtza 

En v i r t ud de lo dispuesto en pro-
videncia del día de hoy, dada por el 
Sr- Juez de primera loatacoia de 
este partido, dictada en loe autos de 
ab intestato, promovidos de oficio 
por muerte de D. Juan Blanco Val 
caree, natural de Astorga, provin
cia de León, oura párroco de Des-
triana de la VaMuerna, de;este par
tido jud ic ia l , expido • el preseate 

• edicto, por ei cual se ¡llama á l o s que 
se crean con derecho a heredarle, 

¡para que comparezcan^ ante este 
•Juzgado á :deducirio en el t é rmino 
deveinte días, coa opercibimiento 
de lo que hubiere lugar; debiendo 

-adver t i r que durante el primer l u i -
-" mnmiemo . r ió ie ha'presentado,peiV 

'sopa alguna reclamando la herencia; 
» La Bffieza S3 de Julio de 190C — 
P. S. M . : El Escribano, L ' c . Ancsio 

¡García. . ' 

Don Manato AlvarezGonzález .Juo.z 
v* ." 'mTinicipalsupleijtede esta ciudad;: 

Hago saber: Que en el ju ic io de 
- que. se hai!Í:.mérito, r e c a j ó la. seu-' 
tencia cuyo eacubeiamiento y-pat-. 

l '^té^disppsitiva.rtiiieni'/^'j-- ' ':• V , ' ^ 
iSen tenaa í—i ia h ciudad ílsLeoii, 

á veictlséiB 'de-'Jiiliq.dfj -mil r oyo-
.cientos seis;' el.Sr. 'D. Mariano Alva-
. l is" . GonzMez,. j i íea _ mupic ipal . su 
, p íente de ; la,;m!stna: visto el prece-

. dente ju ic io verbal celobrado á ins
tancia de D. Cristiano Pinto, contra 
D. Gregorio, Alvarez, vecinos de 
esta ciudad, sobre pago de cincuen
ta y cinco pesetas, por ante m i , el 
Secretario, dijo: 

Palh, que teniendo por confeüo á 
D . Gregorio Alvarez. debo de conde
nar y condeno al mismo al pago de 
las cincuenta y cinco pesetas reda 
toadas y en las coatas del juic io .» 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, manao y firmo el expre

sado Sr. Juez, y certifico.—Mariano 
Alvarez Gonzá l ez .—Ante m i , En
rique Zotes. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p iovincia . á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente en León á treitt 
ta de Julio de m i l novecientos seis. 
—Mariano AlvarezGonzá lez .—Ante 
m i , Enrique Zotes. 

Don Laureano Arias Melcón, Jaez 
municipal de San Andrés del Ra-
bnuedo. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

que se h a r á mér i to , r ecayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

Sentencia.—-En San Andrés del 
Rabanedo. á veint i sé is de Junio de 
m i l novecientos seis; el Sr. D . Lau
reano Arias Melcón, Juez municipal 
de este t é r m i n o : habiendo visto el 
precedente ju ic io verbal c i v i l , se 
guido en este Juzgado á instancia 
de D. José Fuertes, apoderado de 
D. Gregorio Marasa,.vecino de León, 
contra D. Vicenta Léiz , vecino de 
Ferral . sobre pago de quince pese
tas, s e g ú n documento, por ante m i . 
el Secretario accidental, dijo: 

tallo, que debo de condenar y 
condeno en rebsldm tü demandado 
Vicente L6iz :>1 pago de las quinen 
pesetas por que ha sido demandado 
y en 1 os costas d e este j u i c i o »'' 

Asi por esta su sentencia, def ini t i 
vamente juzgando, lo pronunció , 
mando y firmo dicho Sr. Juez, de 
que certifico.—Laureano . Anas.— 
Ante mi , 'Aní?e l ¡Pérez . >• 

Y para publicar en el BOLIIIN Orí - : 
eiAL-de esta provincia, A fin de que 
sirva.de¿rotificsc¡ón„al demaodádo,-
se firmo, el.presente en San Andrés 
del Rabanédo á veintiocho- de Junio, 
de unl.Dovecientbs séif.-^Loúfo. 'ino: 
.-Arias.í—TUto mii 'AÜgel P¿rez¿ -, 

Don Linreano /Atiás".Melcón, Juez 
A-mát i ic ipál . de San Andrés 'de l Ra-
' ' bar.edo. -» - / • -j 

r; Hsgo eobori Que en el juicio ve.--
bai de q u e . s s . b a r á mér i to , r ecayó 
la sentencia cuyo encabézamien tó 
y-parte" dUpositWa dióoo: 
r tSeníet tow.—Eu- San Andrés del 
Rábanedoi i "veintiséis do Junio de 

:mi l obvectentoKseis; el'Sr. D. Lan- . 
'Mano'Arias Melcón, Juez-municipal 
de este t é r m i n o : , hubieutlo 'v is to el 
precedeate j i l ioio v e i b i l c i v i l , se
guido ea este Juzgado á instancia 
de D. José Fuertes, vociao de Ferral, 
como apoderado de ü . Gregorio Ma-
raea, vecino de L e ó a i . c ó s t m D. V i 
cente Láiz y D." Maria Pérez, vecinos 
dol referido piiablo de Parral, sobra 
pago, de treinta y t r i s pesetas, por 
ante m i , ' e l Secretario accidental, 
dijo: 

tallo, que debo de condenar y 
condeno á los uemandados Vicente 
Lá 'z y Maria Pérez , vecinos da Fe
rral , a l pago de la cantidad que el 
demandante les redama en la pre
cedente demanda, imponiendo á d i 
chos demandados las costas de este 
ju ic io , dietas al apoderado á razón 
de cinco pesetas por cada día de 
o c u p a c i ó n , s e g ú n documen to .» 

Asi por esta su sentencia, defini
tivamente juzgando, lo p ronunc ió , 
m a n d ó y firmó dicho Sr. Juez, de 
que certifico.—Laureano A r i a s — 
Angel Pérez . 

Y para publicar en el BOLSTÍN 
OFICIAL de la provincia á los efectos 
prevenidos en el articulo doscientos 
ochenta y tres de i a ley de Enjuicia
miento c iv i l , mediante la rebeldía 
del demandado Vicente Láiz. firmo el 
presente en San Andrés del Raba 
nedo á veintiocho de Junio de m i l 
novecientos se i s .—Lánreano Arias. 
—Ante mí , Angel Pérez . 

Doa José ObUmca y Obtence, Jaez 
municipal de Sariego?. 
Bago saber: Que para hacer pago 

á D. Gayo Gut ié r rez , vecino de Aza-
dinos, de noventa y tres pesetas y 
iichenta y cuatro c é n t i m o s que le 
aaeuda Bernardmo González , de la 
misma vecindad, y reside eu Ace¡ 

' bes del P á r a m o ; costas y,gastos, se 
sacan A venta por su apoderado 

"D. Francisco Val le . ,Suáre? , venino 
do Aloédo de Fenar, los..bienes s i 
guientes: 

- 1.° La quinta parto de una casa, 
a. ía calle, da "la Huerga, que linda 

op., ' íptra qmnta'.parte.-de Florentino 
González; M . , calle; P;, otra quinta 

'^parte.de su. hermana Dolores.-Goñ-. 
^¿Aiézj^N'.'i'-'-lV.'ótr'aTquintá' parte ..dé 
Juan Goczalez; tasada en ciento 
setenta y cinco.pesetas.. . :'~ 

'• '4 ° La mitad de ún prado., ai 
sitió do la l íuorga, que hace toÜofél 
n u e v e . á r e n s y cua rén t a cent iéreas : , 
l indaO,, huerto da ''.Francisco Mar-
i íaez ; M.¿'prodo do Manuela Gon
zá lez ; . ? . . ¡ r egue ro , y. N . , la otra m i 
tad de su hermano;Juan González; 
tasado óuLciéñto yoioticiuco pesetas; 

' $ • ' La mitad de .una tierra, al: 
sitio .del Alisar, cercada; que.hace 
toda püa catorce í r e a s y.diez ceoti-
á reas , que linda O., camino; M. , t e - . 
r r e n o c o m ú n ; P., t iérrá de D.-Julio 
Flórcz, y N . , la otra mitad que c ó -
r r e s p i n d i ó 4 Juan González; tasada 
en ciento veinticinco pesetas.; 

4.° La tercera parte de una tie,-
rra, centenal, al sitio de! Marqués , 
que hace toda ella veintiocho á reas 
y veinte cen t i á r eas , que linda O., 
t ierra de Floreotina González; M . , 
camino; P., tierra de Paula Gonzá 
lez, y N , , el valle de Valdepegos; 
tasada en diez pesetas. . 

5. ' Otra t ierra, centenal, de dos 
heminas, ó sean dieciocho úreas y-
ochenta c e n t i á r e a s , al sitio de la 
Reguera Piernica, que linda O . , 
otra t ierra de Isidoro Garda; M. , 
tierra de Paula González ; P., tierra 
de Isidoro Garda, y N . , tierra de 
Sebas t ián González; tasada en vein
te pesetas. 

6. ° La cuarta parte de otra t ie 
rra, t r iga l , al si t io de la Solana de 
la Galera, que hace toda ella t ;cinta 
y siete áreas y sesenta c e n t i á r e a s , 
que liada O., la cuarta parte que 
correspondió á su hermana Florea-
t ino; M . , tierra de D. Rufino Busta-
mante; P., tierra de Pedro Gordón, 
y N . , c-imioo; tasada en '¿0 pesetas. 

Cuyo subasta t endrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en Aza-
dioos.eldia trece del p róx imo Agos 
to , A las tres de la tarde, y no se 
admi t i r án postaras que no cubran 
h s dos terceras partes de la tasa
c ión , sin que sotes hayan consig
nado el diez por ciento de la misma,, 
y se advierte quo careciendo de t i -
tuloa, se ha de conformar el rema
tante con la cet t i f icacióo dol acta 
de dicha veota. 

Dado en Azadioos á dieciocho de 
Julio do mil novocieutos se i s .—José . 
Oblanca.—Mario F e r n á n d e z . - S e c r e -
tario. 

ANDNCIOS OFIOIALKS 

Don Fulgencio García Santos, pri 
-mer Teniente del Regimiento de 
Cazadores de Talavera,-q uince de-; 

. ' . Caballería, y Jnez.instructqr del 
.expediente^seguido. al' soldado 

" reservista' Juan" Gn'roia Garcla,-
,, por'habor cambiado de residencia--

sin KÚtorizac.ióu. - " . 
.• Por la p r e s e n t é requisitoria Hamo, 

cito y emplazo ni referido soldado 
Juan García Garda, natural do Ote v 
ro. Ayuntamiento de. Vil ládécanos, • 
de c'ficio Ij'brador, cuyas ' señas per
sonales son las s iguiet tes: . v, . .• 

Pelo negro-, cejas, al peló, ojos ne-.. 
gres, nariz regular,' barba soliente,' 
boca regolar, colór morerjó, "f.-oute 
espaciosa,:aii'e marcial , producción-
buena, - estado:soltero, se'ñits.: part i- -
ó u l o r e s . ' n i n g u n o , ' para que en el 
t e rminó dn. treinta dias, c o n i a i ó s • 
desdo la .publicación de esta' requisi^ 
:tor¡ii 'en la Gaceta de JUadrid y ¡ivLf:-
Titj OFICIAL de, la piovinci i i • de-
Loón," coír.phrezca én esto Juzgado , 
de ins t rucción, .para, responder ¡ a, los ;. 
cargos que le reau l tén ; bajo aperci-
bimÍ3nto,:de que si no coroparece en. 
oi plazo fijado, s e r á ' d e c l a r a d o ' re-
be ldé ,vpamudole tjl perjuicio á que -
haya-logar. 

A sa vez. en nombre.do S. M. el: . 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como mil iUres y de policía jur i ie iai , 
para .que practiquen act iyasdi l igen-
cias en busca clel mencionado indi
v iduó , y cuso de sor habido,- lo en
víen en calidad de preso, con los so--
guridades convenientes, ol cuartel 
do San Fernando y á mi disposición; 
pues asi Jo tengo acordado oa d i l i -
g e ó c i a de esto d ía . 

Dada ea Pülencia á 22 uo Ja.io do 
19i;e.—Fu.'geucifi Garcio. 

Imp. de la Diputación provincial. 


